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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El presenta registro de MODELO DE UTILIDAD, tiene por objeto garantizar 
la fabricación y explotación exclusiva, en todo el Territorio Nacional, 
de una ALFOM3RA PERFECCIONADA, tal y coco ae describe a continuación y 
queda representada en ejemplo gráfico, no limitativo, en la hoja de di-

5 bujos que se acompaña.

La referida alfombra perfeccionada, objeto del presente MODELO OE UTILI­
DAD, ofrece características propias tales en cuanto a su originalidad, 
vistosidad, simplicidad y utilidad práctica se refiere, que la hacen de 
notabilísima utilización para los fines a que aquélla se encuentra desti­

lo nada.

Sabido es que los diversos modelos o tipos de alfombras, hasta la fecha 
conocidos, básicamente consisten en sujetar una serie de penachos de fi­
bras a un elemento soporte, utilizando loa más variados procedimientos, 
por ejemplo, tejiéndolas con agujas, por unión... etc. Tales procedi- 

15 mientes resultan en todos los casos harto complicados y laboriosos, con
una repercusión económica evidente.

Al objeto de subsanar las deficiencias e inconvenientes, precedentemente 
enunciados, el inventor que suscribe, ha ideado una alfombra que, pqT 
sus características resulta completamente idónea y de especiallslma.uti-

3̂ *
20 lización para los fines a que se halla destinada y, de la que desea-ob­

tener privilegio de MODELO DE UTILIDAD, al amparo de la vigente Ley de 
Propiedad Industrial.

En la hoja de dibujos que se acompaña, (de tamaño y forma reglamentarios: 
31 X 21 cms.), se ha representado a título da ejemplo, no limitativo^ la 

25 alfombra perfeccionada, objeto del presente MODELO DE UTILIDAD, no reivin­
dicándose tal representación, ya que podrá ser fabricada a base de otros 
tipos o formas, siempre que se presten a ello y conserven la esenciali- 
dad del objeto a que nos referimos.
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D E S C R I P C I O N :

Las partes o elementos constitutivas de la ALFOMBRA PERFECCIONADA, obje- 
30 to del presente MODELO DE UTILIDAD, son los siguientes :

El material de soporte (l), al cual ván unidos una serie de penachos de 
fibras (2) a los que se ha dado una forma de U. Los referidos penachos 
podrán ser de un solo color o de varios colores, adoptando en su conjun­
to, cualquier tipo de dibujo, del más simple al más caprichoso.

35 Los penachos de fibras (2), van unidos al material de soporte (l), bien
mediante un material adhesivo, bien por medio de cualquier otro tipo de 
unión (soldadura por ultrasonidos,

En la hoja de dibujos que se acompaña, han sido representadas las siguien­
tes :

40 Figura 1.- Es un corte de la alfombra, en el que se puede apreciar el ma­
terial soporte (l), los penachos de fibras con su forma en U (2), y el
medio de unión (3).

Figura 2.- Es una representación esquemática de la alfombra. 

V A R I O S :  °-

Tanto los materiales, formas y disposiciones de loa elementos, asi como
.

45 del conjunto, del objeto que constituye el presente MODELO DE UTILIDAD,
son susceptibles de variación, siempre que este cambio no altare la esen- 
cialidad del objeto a que nos referimos.

Los términos en que queda redactada esta Memoria, son cierto y fiel refle­
jo, de lo que se pretende registrar como MODELO DE UTILIDAD. Dichos tár- 

50 minos, habrán de ser tomados en sentido bien amplio, nunca limitativo.
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N O I A D E R E  I V  I N D I C A C I O N E S

60

El presente MÍDELO DE UTILIDAD, cuyo registro se solicita, por veinte años 
en España, a favor de Don Francisco 8ARAT FERREO, de nacionalidad españole 
y, domiciliado en ALCOBENOAS (Madrid), Camino de la Huerta, 14 "La Morale­
ja" , por: "ALFCM3RA PERFECCIONADA", recaerá sobre las particularidades ca­
racterísticas de las siguientes REIVINDICACIONES :

1*#** Alfombra perfeccionada, esencialmente caracterizada, por encontrarse 
constituida por un elemento soporte, al cual van unidos en forma de O, una 
seria de penachos de fibras de colorea múltiples, que adoptan cualquier for­
ma o dibujos, incluso los mas caprichosos.

2*.- Alfombra perfeccionada, según la reivindicaciún anterior, e igualmen­
te caracterizada porque la serie de penachos de fibras, quedan unidos al 
elemento soporte, mediante la presión de aquéllos sobre dicho elemento so­
porta que previamente ha sido convenientemente preparado. La referida unión 
se realiza por la base de la U de los penachos de fibras, quedando sus ra­
mas en posición vertical al elemento soporte.

39.- " ALFOMBRA PERFECCIONADA - I

Iodo conforme a lo descrito, en la precedente Memoria que, consta de cuatro 
hojas, foliadas y mecanografiadas pea* una sola cara, representándose 3 ti­
tilo de ejemplo, no limitativo, en la hoja de dibujos que se acompaña.

MADRID. " 7 SEI. 1977
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